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con lo dispuesto en el art. 40.3 del Decreto 282/2002, de
12 noviembre, el acogimiento temporal por las personas selec-
cionada a tal fin.

Contra la medida provisional acordada podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Huelva, 19 de octubre de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de Menores,
José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de ampliación de plazos, en la tramitación
del procedimiento de acogimiento familiar simple núm.
373-2005-21-16, expediente de protección núm.
352-2005-21-95.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el Decreto
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa y el Decreto 282/02, de 12 de noviem-
bre de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida cuenta de
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su
paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica la
ampliación de plazos en la tramitación del procedimiento de
desamparo núm. 373-2005-21-16, expediente núm.
352-2005-21-95, relativo al menor A.J.A.B., al padre del
mismo don Javier Armando Aguilar Orbe, por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
se proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución
y notificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento de Acogimiento Familiar en su modalidad Sim-
ple núm. 373-2005-21-16 relativo al menor A.J.A.B., por
otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 19 de octubre de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación en el procedimiento
de desamparo núms. 353-2005-21-000138, 139,
140 y 141 del expediente de protección núms. 352-
2004-21-000019, 20, 23 y 25.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de archivo
de procedimiento de desamparo núm. 353-2005-21-000065,
expediente núm. 352-2005-21000092, relativo al menor
C.G.R, a la madre del mismo doña Rosa García Rodríguez,
por el que se acuerda:

1. El archivo del procedimiento de desamparo
núm. 353-2005-21-000065, referente al menor C.G.R., naci-
do en Huelva el día 24 de octubre de 1988.

Contra la presente Resolución se podrá formular oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites

que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Huelva, 19 de octubre de 2005.- El Delegado, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de ampliación de plazos en la tramitación del
procedimiento de acogimiento familiar permanente
núms. 373-2005-21-7 y 373-2005-21-8, expedien-
tes de protección núms. 352-2003-21-31 y
352-2003-21-32.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Decre-
to 42/02, de 12 de febrero, de régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa y el Decreto 282/02, de 12 de noviem-
bre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
la ampliación de plazos en la tramitación de los procedimientos
de desamparo núm. 373-2005-21-7 y núm. 373-2005-21-8,
expedientes núms. 352-2003-21-31 y 352-2003-21-32,
relativo a las menores S.G.V. y A.G.V., a la madre de las
mismas doña Teresa Vega Roja, por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
se proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución
y notificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento de Acogimiento Familiar en su modalidad Per-
manente núm. 373-2005-21-7 y 373-2005-21-8, relativos
a las menores S.G.V. y A.G.V., por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 19 de octubre de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de ampliación de plazos, en la tramitación
del procedimiento de acogimiento familiar permanente
núms. 373-2005-21-7 y 373-2005-21-8, expedien-
tes de protección núms. 352-2003-21-31 y
352-2003-21-32.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y el Decreto 282/02, de 12
de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desco-
nocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se
notifica la ampliación de plazos en la tramitación de los pro-
cedimientos de desamparo núm. 373-2005-21-7 y núm.
373-2005-21-8, expedientes núms. 352-2003-21-31 y
352-2003-21-32, relativos a las menores S.G.V. y A.G.V.,
al padre de las mismas, don Francisco Gómez Domínguez,
por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
se proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución
y notificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
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procedimiento de Acogimiento Familiar en su modalidad Per-
manente núms. 373-2005-21-7 y 373-2005-21-8, relativos
a las menores S.G.V. y A.G.V., por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 19 de octubre de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de ampliación de plazos, en la tramitación
del procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo
núm. 373-2005-21-13, expediente de protección
núm. 352-2005-21-31.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y el Decreto 282/02, de 12
de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desco-
nocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se
notifica la ampliación de plazos en la tramitación del pro-
cedimiento de desamparo núm. 373-2005-21-13, expediente
núm. 352-2005-21-31, relativo a la menor A.A.G., a la madre
de la misma, doña Yanire Adrian Gumeran, por el que se
acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
se proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución
y notificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento de Acogimiento Familiar en su modalidad Prea-
doptivo y con familia ajena núm. 373-2005-21-13 relativo
a la menor A.A.G., por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 19 de octubre de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, en la tramitación del procedimiento de aco-
gimiento familiar permanente núm. 373-2005-21-4,
expediente de protección núm. 352-2004-21-200.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y el Decreto 282/02, de 12
de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desco-
nocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se
notifica la Conclusión y Archivo en la Tramitación del pro-
cedimiento de desamparo núm. 373-2005-21-4, expediente
núm. 352-2004-21-200, relativo al menor B.S.H., a la madre
del mismo, doña Dolores Serrano Hiniesta, por el que se
acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del procedimiento de
acogimiento familiar en su modalidad permanente
núm. 373-2005-21-4, relativo al menor B.S.H.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 19 de octubre de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, en el procedimiento de acogimiento familiar
permanente núm. 373-2005-21-3 y 373-2005-21-5,
expedientes de protección núms. 352-2003-21-24 y
352-2003-21-25.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Decre-
to 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa y el Decreto 282/02, de 12 de noviem-
bre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
la conclusión y archivo en la tramitación del procedimiento
de desamparo núm. 373-2005-21-3 y 373-2005-21-5,
expedientes núms. 352-2003-21-24 y 352-2003-21-25,
relativos a las menores I.J.S. y L.J.S., a los padres de las
mismas don Bladimiro Jesús Jurado y doña Dolores Serrano
Hiniesta, por el que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del procedimiento de
acogimiento familiar en su modalidad permanente núm.
373-2005-21-3 y 373-2005-21-5, relativo a las menores
I.J.S. y L.J.S.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 19 de octubre de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.
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